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Señor 
JOSE JAIRO ALVAREZ CONTRERAS  
MN SIN MIEDO 
jose.alvarezsinmiedo@gmail.com  
 
ASUNTO:             Comunicado auto del 20 de mayo de 2025, suscrito por el señor Capitán de 

Puerto de Cartagena –averiguación preliminar  
 
REFERENCIA:  Procedimiento Administrativo Sancionatorio N°15022025-050 MN SIN 

MIEDO, adelantado por presunta violación a las normas de marina 
mercante. 

 
 
Con toda atención me permito comunicar que mediante auto de fecha 20 de mayo de 2025, 
suscrito por el señor Capitán de Puerto de Cartagena, se dispuso a dar inicio averiguación 
preliminar por los hechos ocurridos con la nave SIN MIEDO, el día 28 de abril del 2025, los 
cuales pueden constituir presuntas violaciones a las normas de la marina mercante.   
                                                                                                                                                                  
Contra citado auto no procede recurso alguno. Lo anterior, al tenor de lo establecido en el artículo 
37 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

 
A su vez este despacho, le solicita autorice una dirección electrónica, con el objeto de que todas 
las actuaciones que se profieran en el marco de la investigación administrativa de la referencia 
sean notificadas o comunicadas por este medio.  
 
Así mismo, me permito informar que el canal tecnológico oficial de comunicación para realizar 
actos de comunicación y/o notificación dentro de las respectivas investigaciones de carácter 
administrativas, siendo este el único correo habilitado para recibir mensajes de datos por parte 
de los usuarios: investigacionescp05@dimar.mil.co  
 
Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
Atentamente,  

 

 

Capitán de Corbeta NEYL SIMÓN PEREZ CABRERA  
Responsable de Sección Jurídica Capitanía de Puerto de Cartagena 

Se anexa lo enunciado. 
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Señora 
SYLVANA MARIA CEDEN CERVANTES  
MN SIN MIEDO 
NO REGISTRA DIRECCIÓN     
 
ASUNTO:             Comunicado auto del 20 de mayo de 2025, suscrito por el señor Capitán de 

Puerto de Cartagena –averiguación preliminar  
 
REFERENCIA:  Procedimiento Administrativo Sancionatorio N°15022025-050 MN SIN 

MIEDO, adelantado por presunta violación a las normas de marina 
mercante. 

 
 
Con toda atención me permito comunicar que mediante auto de fecha 20 de mayo de 2025, 
suscrito por el señor Capitán de Puerto de Cartagena, se dispuso a dar inicio averiguación 
preliminar por los hechos ocurridos con la nave SIN MIEDO, el día 28 de abril del 2025, los 
cuales pueden constituir presuntas violaciones a las normas de la marina mercante.   
                                                                                                                                                                  
Contra citado auto no procede recurso alguno. Lo anterior, al tenor de lo establecido en el artículo 
37 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

 
A su vez este despacho, le solicita autorice una dirección electrónica, con el objeto de que todas 
las actuaciones que se profieran en el marco de la investigación administrativa de la referencia 
sean notificadas o comunicadas por este medio.  
 
Así mismo, me permito informar que el canal tecnológico oficial de comunicación para realizar 
actos de comunicación y/o notificación dentro de las respectivas investigaciones de carácter 
administrativas, siendo este el único correo habilitado para recibir mensajes de datos por parte 
de los usuarios: investigacionescp05@dimar.mil.co. 
 
Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
Atentamente,  
 

 

Capitán de Corbeta NEYL SIMÓN PEREZ CABRERA  
Responsable de Sección Jurídica Capitanía de Puerto de Cartagena 
Se anexa lo enunciado.  
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